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aplicará la Regla 1.4 relativa al equipamiento 
obligatorio tal y como viene establecida en su totalidad en el reglamento FEFA, 
con las aclaraciones particulares a determinados apartados de esta que abajo 
se relacionan. 

§  Regla 1.4.4. d: 

§ Rodilleras: Sera obligatorio el uso de estas y además deben de estar cubiertas 
por los pantalones 

§ Los pantalones y las rodilleras deben cubrir las rodillas.  

§ Se considerará que un jugador cumple la regla cuando los pantalones y las 
rodilleras cubran completamente las rodillas del jugador. 

§ También se considerará que un jugador cumple la regla cuando los pantalones y 
las rodilleras toquen, al menos la mitad de la rodilla del jugador y el resto de 
esta quede completamente cubierta, bien por la media o por una malla interior, 
sin que pueda quedar descubierta ninguna parte de la rodilla. 

§ No se pueden usar rodilleras o equipamiento de protección fuera de los 
pantalones. 

§ Regla 1.4.4. h: 

§ Calcetines. Los jugadores de un equipo deben usar calcetines o protectores de 
piernas visibles que sean idénticos en color y diseño. 

§ Regla 1.4.5.a.1: 

§ La camiseta debe ser larga y estar metida por dentro de los pantalones o llegar 
justo a la altura de la cintura. Ninguna otra prenda interior (ej. camiseta) debe 
extenderse por debajo de la cintura. 

§ No se permitirá ningún tipo de prenda que sobrepase la cintura del jugador y no 
este metida por dentro de los pantalones. 
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§ Regla 1.4.6.c: 

§ Visores. Los visores deben ser transparentes, no tintados y estar hechos de 
material moldeado o rígido. Las gafas también deben ser transparentes y sin 
tintar.  

§ No se permiten excepciones médicas.  

§ Cualquier equipamiento que oscurezca los ojos de un jugador en cualquier 
momento desde cualquier ángulo o en cualquier condición lumínica, no es 
transparente.  

§ Los visores de “espejo” están expresamente prohibidos. 

 

§ Regla 1.4.6.e: 

§ Sombra de ojos. Cualquier sombreado debajo de los ojos de un jugador debe ser 
negro sólido sin que haya palabras, números, logotipos u otros símbolos. 

§ No se permitirán sombras de ojos que no se ajusten expresamente a lo reflejado 
en la regla, cualquier tipo de símbolo estará expresamente prohibido. (como por 
ejemplo el símbolo +, banderas, etc). 

 

§ Regla 1.4.7.j: 

§ Cualquier tipo de pañuelo o cinta, visible usado por debajo del casco, fuera de la 
Team Area. 

§ Se pueden usar pañuelos debajo del casco siempre que no se vea ninguna parte 
del pañuelo cuando el casco esté colocado.  

§ El pañuelo visible se considera un equipamiento ilegal del jugador, si se vuelve 
visible a lo largo de la jugada el jugador deberá quitarse el pañuelo o esconderlo 
completamente debajo del casco, antes de que la pelota se ponga en juego. 


